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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de febrero de dos mil veintitrés.  [1:  En lo sucesivo, El Infoem, el Instituto o el Organismo Garante] 


[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 13439/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXX XXXXX XXXXXXX, que en lo sucesivo se le conocerá como LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de folio 00210/HUEHUETO/IP/2022 por parte del Ayuntamiento de Huehuetoca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense[footnoteRef:2], ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00210/HUEHUETO/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente:  [2:  En adelante, SAIMEX] 


“Quisiera saber las acciones del area de Ordenamiento Comerecia,l para ordenar el momercio fijo y semi fijo, ya que hay locales y puestos semifijos que impidel el libre transito de las banquetas para los peatones, incluso algunos invaden Zonas Federales como es el caso en Santa Teresa III, y si exixte algun conflicto de interes ya que los Heramanos de la titular del arez tienen un puesto afuera de un local comercial que impide el transito por la banqueta.” (sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Respuesta. Con fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
[image: ]

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el diecinueve de agosto de dos mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:

Acto impugnado: 
“la informacion solicitada no corresponde a lo que se emsta respondiendo” (sic)

Y razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “la informacion solicitada no corresponde a lo que se emsta respondiendo” (sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Infoem, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento. [3:  En lo subsecuente, Ley de Transparencia, ley en la materia o LTAIPEMM.] 


5. Admisión del recurso de revisión. Con fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, el Infoem, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y EL SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]
6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO y LA PARTE RECURRENTE, omitieron remitir su Informe Justificado y las manifestaciones correspondientes a esta etapa procesal, tal y como se aprecia a continuación: 
[image: ]

7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha siete de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. Ampliación del plazo para emitir resolución. El ocho de febrero de dos mil veintitrés, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó ampliar el plazo para emitir la presente resolución. 

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día dieciocho de agosto de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por LA PARTE RECURRENTE se tuvo por presentado el día diecinueve de agosto de dos mil veintidós, por lo que se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas pues se presentó al primer día hábil siguiente de emitida la respuesta. 

Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
“Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante proporcionó nombre como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, también lo es que el no proporcionar un nombre o seudónimo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito se tiene satisfecho.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por LA PARTE RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracción VI de la Ley de Transparencia, que a la letra dice: 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VI. La entrega de la información que no corresponda con lo solicitado; 
(…)

TERCERO. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de LA PARTE RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
CUARTO. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que LA PARTE RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcione, información consistente en lo siguiente:

“Quisiera saber las acciones del area de Ordenamiento Comerecia,l para ordenar el momercio fijo y semi fijo, ya que hay locales y puestos semifijos que impidel el libre transito de las banquetas para los peatones, incluso algunos invaden Zonas Federales como es el caso en Santa Teresa III, y si exixte algun conflicto de interes ya que los Heramanos de la titular del arez tienen un puesto afuera de un local comercial que impide el transito por la banqueta.” (sic)
 
EL SUJETO OBLIGADO contestó a esta petición ciudadana, a través del Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Huehuetoca lo que a continuación se transcribe; 

“… QUE LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO, A TRAVES DE LA COORDINACION DE ORDENAMIENTO COMERCIAL, EN LINEA CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE GOBIERNO DERIVADOS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2024, LLEVA A CABO CAMPAÑAS DE REGULARIZACION DEL COMERCIO INFORMAL A TRAVES DE RECORRIDOS Y VISITAS DE VERIFICACION A LAS UNIDADES ECONOMICAS EN OPERACION DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL, EN SU CASO, DANDO INICIO A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR ASI MISMO EN COLABORACION CON OTRAS AREAS Y DEPENDENCIAS DE LOS DISTINTOS ORDENES DE GOBIERNO. 
EN LO RELATIVO AL SEGUNDO TEMA EXPONGO LO SIGUIENTE: QUE DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR EL CODIGO DE ETICA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS MUNICIPALES DE HUEHUETOCA; LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MEXICO Y LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, LA ACTUACION DEL PERSONAL DE LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO SE SUJETA INVARIABLEMENTE A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL SERVICIO PUBLICO, ES DECIR, EN TODO MOMENTO SE ACTUA CON LEGALIDAD, OBJETIVIDAD, PROFESIONALISMO, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, EQUIDAD, TRANSPARENCIA, ECONOMIA, INTEGRIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y RENDICION DE CUENTAS, ADEMAS DE QUE EN TODO MOMENTO CONTAMOS CON LA SUPERVISION DE LOS ORGANOS FACULTADOS PARA ELLO...” (sic)

En este sentido, toda vez que hubo un pronunciamiento para atender el requerimiento de información, es procedente advertir que este Órgano Garante no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado en respuesta por el Sujeto Obligado, lo cual, se robustece con lo plasmado en el criterio de interpretación para sujetos obligados reiterado histórico con clave de control SO/031/2010 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Acotado lo anterior, en primer lugar, es conveniente resaltar que la Ley de Transparencia, señala expresamente que toda la información generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, derivado del ejercicio de sus atribuciones debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, ello en privilegio del principio de máxima publicidad, en razón de que tiene el carácter de ser pública, tal y como se lee a continuación:

 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Lo anterior, refiere a que el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Aunado a ello el artículo 24 de la Ley de la materia[footnoteRef:4], dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. [4:  Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
….
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.] 


En conclusión, el Derecho de Acceso a la Información Pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

Precisado lo anterior se procede al análisis de la respuesta respecto a “las acciones del area de Ordenamiento Comerecia,l para ordenar el momercio fijo y semi fijo” como se ha señalado en los antecedentes el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Desarrollo Económico que: 
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En este sentido se procede al análisis de las atribuciones del sujeto obligado

Este Instituto analizó los ordenamientos que dan origen a las atribuciones del Ayuntamiento de Huehuetoca, como fueron el Bando Municipal 2022 del Ayuntamiento de Huehuetoca publicado en la Gaceta Municipal número uno de fecha cinco de febrero de dos mil veintidós: 

BANDO MUNICIPAL 2022 DEL AYUNTAMIENTO DE HUEHUETOCA

CAPITULO DÉCIMO QUINTO 
SECCIÓN PRIMERA DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

Artículo 266.-Al titular de la Dirección de Desarrollo Económico le corresponde promover la competitividad económica del Municipio, fomentando una cultura emprendedora entre los agentes económicos.
De manera enunciativa, tendrá como objetivos básicos la promoción de la inversión interna y externa, la generación de empleos, la autosuficiencia económica y procurar el mejoramiento del nivel de vida de los ciudadanos de Huehuetoca.
Para el cumplimiento de sus objetivos, tendrá a su cargo las siguientes dependencias:
a) La Subdirección de Licencias y Permisos;
b) La Coordinación de Ordenamiento Comercial;
c) La Coordinación de Turismo; y
d) La Jefatura del Museo del Ferrocarril.

SECCIÓN DÉCIMA
DE LA COORDINACIÓN DE ORDENAMIENTO COMERCIAL

Artículo 335.- Son facultades de la Coordinación de Ordenamiento Comercial las siguientes:

I. Vigilar que en el desarrollo de las actividades productivas sean de tipo: comercial, industrial, de prestación servicios o publicitarias, comercio en áreas comunes o vía pública, los particulares observen y cumplan las obligaciones que establecen las normas en la materia;
II. Realizar labores de verificación para el efectivo cumplimiento de las normas en materia de Ordenamiento Comercial, y demás ordenamientos aplicables;
III. Practicar las notificaciones, requerimientos y demás diligencias pertinentes para garantizar el efectivo cumplimiento de las normas en materia de Ordenamiento Comercial;
IV. Aplicar las medidas de seguridad, inmediatas y urgentes, que resulten necesarias para salvaguardar el orden público, el medio ambiente, prevenir daños a la salud de las personas o a sus bienes, las que podrán ejecutarse en cualquier momento y durarán todo el tiempo que persistan las causas que las motivaron, pudiendo ejecutarse más de una cuando las circunstancias lo exijan;
V. Instrumentar el Procedimiento Administrativo común conforme a lo establecido en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México con la finalidad de sancionar las violaciones a las normas en materia de Ordenamiento Comercial;
VI. Determinar y ejecutar las sanciones que con motivo de la violación a las normas en materia de Ordenamiento Comercial resulten procedentes;
VII. Solicitar la intervención de los cuerpos de seguridad en la ejecución de las medidas de seguridad e imposición de sanciones por violaciones a las normas en materia de Ordenamiento Comercial;

Como se advierte las acciones referidas por el Sujeto Obligado en respuesta son coincidentes con las funciones o atribuciones establecidas en el marco normativo que rige la actuación del SUJETO OBLIGADO, pues señala que deberá llevan labores  de verificación de las normas que rigen el ordenamiento comercial, puntualiza en la respuesta que también se realizan recorridos y que si se advierten violaciones a las normas se da inicio a los correspondientes procedimientos administrativos.  Por ello se estima que con la respuesta proporcionada se colma este punto de la solicitud de información. 

No se omite señalar que, además la respuesta fue proporcionada la Titular de la Dirección de Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Huehuetoca, tal y como se muestra en la fracción VII del portal de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO[footnoteRef:5]. [5: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUEHUETOCA/art_92_vii/4/0/11790.web?token=03AFY_a8WXq15-QXetsxw_lEdD18ZmJCPS7q95UGRHcaNwawtSjXhEAjBiHXWkOC5253R39Zx5BKnx1Du6MJ6vYNxdHBfTAJTFBtzgvIH8kLaoY6R_Mi4LAadcsb5AAKYmBJDbi0TwVtRQt0X7GFlrdfPP7O7LwqsW068z9CdNV2OVSLXhJ6u4IBZcfAx7WkNk0EzgKlc9GH06ytZ8hzGTRFgy9p3a20P7pA0038lT20WPTnywTN-WoGYRCwmBHBFDcSjxgBJuJspVQRY0SqYjo6Kx-s9U_DGrMFqmvigFSCVbQyaJ7gsmpRqrlEI3m8CGxM9wBtls-Kjcdr3gH9TtrhIcXFedaHcZ1jL1zONBZpNbArpW8ixVIqeC8t3b_j8GgDF0tfPwW0XWPDuKoHGaFnmyMpQstGY16u2ihELXn8ZkoIZx4PuTK_raVpkc6TCFegAJ8Pdp-p1W0RrP_xHO7MuOeivwP9BY-iEF0_pV20JUEWDEH8wyfx0VkdyJVi8sHUtFZHCL-2y3N92vq6gtwFAHiUYHDxCucA] 
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Cabe aclarar que al haber sido proporcionada la respuesta por el servidor público habilitado competente, este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por otra parte, en lo que se refiere al punto de la solicitud consistente en “si exixte algun conflicto de interes ya que los Heramanos de la titular del arez tienen un puesto afuera de un local comercial que impide el transito por la banqueta” (sic), requerimiento que per sé fue hecho del conocimiento del SUJETO OBLIGADO, al cual se respondió lo siguiente; 

“EN LO RELATIVO AL SEGUNDO TEMA EXPONGO LO SIGUIENTE: QUE DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR EL CODIGO DE ETICA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS MUNICIPALES DE HUEHUETOCA; LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MEXICO Y LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, LA ACTUACION DEL PERSONAL DE LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO SE SUJETA INVARIABLEMENTE A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL SERVICIO PUBLICO, ES DECIR, EN TODO MOMENTO SE ACTUA CON LEGALIDAD, OBJETIVIDAD, PROFESIONALISMO, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, EQUIDAD, TRANSPARENCIA, ECONOMIA, INTEGRIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y RENDICION DE CUENTAS, ADEMAS DE QUE EN TODO MOMENTO CONTAMOS CON LA SUPERVISION DE LOS ORGANOS FACULTADOS PARA ELLO. ES CUANTO.” (sic)

En este sentido si bien la solicitud fue turnada únicamente a la Dirección de Desarrollo Económico, y dicha área en aras de satisfacer el ejercicio del derecho de acceso a la información emite una respuesta respecto a como debe ser la actuación de los servidores públicos, lo cierto es que no colma el derecho de acceso a la información, por las siguientes consideraciones.

En términos del artículo 112 fracciones VIII y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, EL SUJETO OBLIGADO debe coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones; así como verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la declaración de intereses, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

A su vez, la referida Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
…
V. Conflicto de interés: A la posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses personales, familiares o de negocios. 
…
 Artículo 27. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, estará a cargo del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, a través de la plataforma digital estatal que al efecto se establezca, de conformidad con lo previsto en la Ley General, en la Ley del Sistema, así como las bases, principios y lineamientos que apruebe el Comité Coordinador. 

Artículo 28. La información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal, se almacenará en la plataforma digital estatal que contendrá la información que para efectos de las funciones de los sistemas Nacional, Estatal y Municipal Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, control, detección, sanción y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema y la Ley del Sistema.

 La plataforma digital estatal contará además con los sistemas de información específicos que estipulan la Ley del Sistema. 

Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.”

En el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancia de presentación de la declaración fiscal de la plataforma digital estatal, se inscribirán los datos públicos de los servidores públicos obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses. De igual forma, se inscribirá la constancia que para efectos de esta Ley emita la autoridad fiscal, sobre la presentación de la declaración anual de impuestos.

Artículo 30. Las declaraciones patrimonial y de intereses, serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por las Constituciones federal y local. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, en apego a las leyes y ordenamientos en la materia, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes. 

Artículo 31. La Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control, según sea el caso, deberán realizar una verificación aleatoria de las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, así como de la evolución del patrimonio de los servidores públicos. 

Artículo 32. La Secretaría de la Contraloría, así como los órganos internos de control, según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de presentación de la constancia de declaración fiscal, la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes.

Asimismo, verificarán la situación o posible actualización de algún conflicto de interés, según la información proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial de dichos declarantes, en los términos de la presente Ley.

Artículo 44. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los servidores públicos que deban presentar la declaración de situación patrimonial, en términos de la presente Ley.

Para tal efecto, la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control se encargarán que las declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal.

Artículo 45. Para efectos del artículo anterior habrá conflicto de interés en los supuestos establecidos en la fracción V del artículo 3 de la presente Ley.

La declaración de intereses tendrá por objeto informar y determinar el conjunto de intereses de un servidor público a fin de delimitar cuando éstos entran en conflicto con su función, la cual deberá contener por lo menos:

I. Intereses personales del declarante que pudieran influir en el empleo, cargo o comisión:
a) Datos del cónyuge, concubina o concubinario y dependientes económicos que laboren en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, o en órganos autónomos.
b) Familiares consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civil, que laboren en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, o en órganos autónomos.

Artículo 46. El Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, expedirá las normas, manuales e instructivos, así como los formatos impresos y electrónicos, bajo los cuales los declarantes deberán presentar la declaración de intereses, observando lo dispuesto en el artículo 30 de esta Ley.

La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, y de la misma manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho artículo, para el incumplimiento de dichos plazos. El servidor público deberá presentar la declaración en cualquier momento en el que, en el ejercicio de sus funciones, considere que se puede actualizar un posible conflicto de interés.” (Sic)


De los preceptos antes citados, se advierte que el sistema de declaración de intereses, se almacenará en la plataforma digital estatal que contendrá la información que para efectos de las funciones de los sistemas Nacional, Estatal y Municipal Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, control, detección, sanción y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema y la Ley del Sistema.

En el sistema de declaración de intereses, se inscribirán los datos públicos de los servidores públicos obligados a presentar declaraciones y de intereses.

Siendo pertinente agregar que el artículo 32, refiere que la Secretaría de la Contraloría, así como los órganos internos de control, según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución de declaración de intereses, la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes. Asimismo, verificarán la situación o posible actualización de algún conflicto de interés, según la información proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial de dichos declarantes, en los términos de la presente Ley.

Para tales efectos, la Secretaría de la Contraloría podrá firmar Convenios con el Servicio de Administración Tributaria, con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, con el Instituto de la Función Registral, así como con las distintas autoridades que tengan a su disposición datos, información o documentos que puedan servir para verificar la información declarada por los servidores públicos. 

Conforme al marco normativo planteado, es indispensable traer a colación lo previsto en el artículo 38 bis, fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en el que se establece como competencia de la Secretaría de la Contraloría, recibir y registrar la declaración de intereses y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios.

En este sentido, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, señala lo siguiente:

“Artículo 24. A la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, corresponden las atribuciones siguientes:
…
VI. Recibir las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y el acuse de la presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal;

VII. Coordinar y llevar el registro y resguardo de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y el acuse de la presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal, para su publicitación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como para suministrar la información correspondiente a la Plataforma Digital Nacional y Estatal del Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción;
…”

Con lo referido, queda de manifiesto que EL SUJETO OBLIGADO no cuenta con competencia para atender los requerimientos señalados por el particular, por ende, no se encuentra constreñido a entregar la información requerida ante la falta de atribuciones para generar, poseer o administrar lo solicitado. Resultando aplicable el criterio 13/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual, para pronta referencia se
reproduce a continuación:

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

Así que, de los preceptos legales referidos, se advierte que a la Secretaría de la Contraloría le corresponde a través de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, recibir, registrar y resguardar las declaraciones de intereses de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal.

Atento a ello, es necesario manifestar que si bien es cierto la solicitud de información no es competencia del SUJETO OBLIGADO, también es cierto que nos debemos apegar a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo aplicable lo que se establece los artículos 49 fracción II y 167 de la Ley de, los cuales disponen lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.”

De esta manera, se sustenta que EL SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley, es decir se deberá elaborar el acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia, respecto a la solicitud de información presentada por LA PARTE RECURRENTE, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia.

Por otra parte, ante la incompetencia, EL SUJETO OBLIGADO tiene la potestad de orientar al particular sobre la dependencia pública ante quien deba presentar su solicitud de información. En este orden de ideas, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que formule una nueva solicitud de información ante el Sujeto Obligado competente. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00210/HUEHUETO/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


III. R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información 00210/HUEHUETO/IP/2022, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad que hace valer LA PARTE RECURRENTE, en términos del CONSIDERANDO CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del CONSIDERANDO CUARTO, haga entrega vía SAIMEX, de lo siguiente:

1. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia, respecto de la declaración  Intereses del Servidor Público referido en la solicitud número 00210/HUEHUETO/IP/2022. 

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

CUARTO. Notifíquese vía SAIMEX, a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[image: ]
	Recurso de Revisión:
	13439/INFOEM/IP/RR/2022. 

	Recurrente:
	XXXXXXX XXXXX XXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Huehuetoca

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña




	Recurso de Revisión:
	13439/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Huehuetoca

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña.


	[image: ]
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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QUE LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO. A TRAVES DE LA COORDINACION DE
ORDENAMIENTO COMERCIAL EN LINEA CON LOS PUANES Y PROGRAMAS DE GOBIERNG
DERIVADOS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022:2024, LLEVA A CABO CAMPARAS DE
REGULARIZACION DEL COMERCIO INFORMAL A TRAVES DE RECORRIDOS Y VISITAS DE
VERIFICACION A LAS UNIDADES ECONOMICAS EN OPERACION DENTRO DEL TERRITORIO
NMUNICIPAL, EN SU CASO, DANDO INICIO A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVGS A QUE HAYA
LUGAR ASTMISO EN COLABORACION CON GTRAS AREAS Y DEPENDENCIAS DE LOS DISTINTOS
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LISTADO DE FRACCIONES

El directorio de todos los servidores publicos
FRACCION Vi
Ejercicio 2022

rea: DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO

Mostrando 1 al 1 de 1 registros

MOSTRAR T0DO

Ingresa tu biisqueda

Registro: 001 Periodo -3 Ejerico - 2022

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0712022

Fecha de término del periodo que se informa : 30109/2022

Clave o nivel del puesto : 6438

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : DESARROLLO ECONOMICO-DESARROLLO
Economc

Nombre del servidor(a) piiblico(a) : GABRIELA

Primer apellido del servidor(a) piblico(a) :
Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : TORRES

Area de adscripcion : DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO
Fecha de alta en el cargo : 01/012022

Domicilio oficial: Tipo de vialidad : Avenida

Domicilio oficial: Nombre de vialidad : JUAREZ

Domicilio oficial: Nimero Exterior : SN

'Domicilio oficial: Nimero interior : StV

Domicilio oficial: Tipo de asentamiento : Colonia

'Domicilio oficial: Nombre del asentamiento : CENTRO
Domicilio oficial: Nombre de la entidad federativa
Domicilio oficial: Nombre del municipio o delegacion :

Domicilio oficial: Nombre de la localidad

Domicilio oficial: Codigo postal : 54680

Nimero(s) de teléfono oficial : (593) 915 02 51

Extension : 218

Correo electronico oficial : T2NA@N/A

Area responsable de la informacion : COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS
Fecha de validacion : 12/1072022 1404:13

Fecha de actualizacion : 12/1072022 14:03:30

Nota

Mostrando 1 al 1 de 1 reisiros

& El directorio d todos los
servidores piblicos
FRACCION VI

ULTIMAACTUALIZACION
12102022 140330

RESPONSABLES DE LA
FRACCION

IVONNE HERNANDEZ GARCIA
'ADMINISTRACION -
“ADMINISTRACION

MUNICIPAL DE CULTURA FIISICAY
DEFORTE

VER OTRAS AREAS

@ 15°C Nublado




image5.png
Iinfoem SATMEX

‘Sistema do Accoso  la Informacion Mexiquense

Bienvenido: Sandra Elizabeth Rubio Mancilla @ inicio ‘Salir [VCIMC4070]

Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Folio del Turno. Feca SPH  Texto  ArchivosAdjuntos  Edo.  Fecha Folio de Respuesta Texto ‘Archivos Adjuntos
CE.GASRELA

zmEUETOP T ataz  VILEGAS 19082022 soztomUEHUETOIP IR SPIOO0!
“ToRrES

ACAclracién  ARC Respuesta Aclaracion por of Ciudadano P -Prérroga Solicitada  PA-Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo

Instiuto de Transparencia, Acoeso aa Iformacién Piblica y Poteccién de Datos Personales de Estado de Mésico y Muriciios
Dugas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Te. 01 800 5210441 (01 722) 2201880
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\Infoem

Apiamient de Huehuet

Hushuetosa, México 18 de Agosto de 2022
Nombre de soictante: GERARDO PEREZ MARQUEZ
Folio def soltuc: 00210 HUEHUETOIPI2022

En rospuesta a1a solcitud recbida, nos permiimos hacor de s conociients que con fundamerto n ol
arculo 53 Fracclones: I y VI 4 [a Loy do Transparencia y Access a 1a Inrmacin PUBica del Estado
Hiico y Niuricpios, s contastamas aue’

CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1.8, 14. 16 Y 115 DE LAC
ITICA BE L0S ESTADOS UNIDOS MEXICANGS 5 ¥ 8 DE LA CONSTITUCH
LIBRE Y SOBERANG DE MEXICO: 1. 6. 12, 0 Y 167 DE LA LEY DE TRANSPARENGIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADD DE MEXICO Y MUNICIPIOS: EN ATENCION A LA SOLICITUD OE
INFORMACION INDICADA AL RUBRO. A CONTINUACION ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:
QUE LA DIRECCION DE DESARROLLO EC 3 s c
ORDENAMIENTO COMERCIAL, EN LINEA CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE GOI
DERIVADOS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2072:2026) LLEVA A CABO CAMPANAS DE
REGULARIZACION DEL COMERCIO INFORMAL A TRAVES DE RECORRIDOS ¥ VISITAS DE
VERIFICACION A LAS UNIDADES ECONOMICAS EN OPERACION DENTRO DEL TERRITORIO
MUNICIPAL, EN SU CASO, DANDO INICIO A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATVGS A QUE HAYA
LUGAR ASTMISMO EN COLABORACION CON OTRAS AREAS ¥ DEPENDENCIAS DE LOS DISTINTOS.
ORDENES DE GOBIERNO,
EN LO RELATIVO AL SEGUNDO TEMA EXPONGO L0 SIGUIENTE: QUE DE CONFORMIDAD EN LO
DISPUESTO POR EL CODIGO DE ETICA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS MUNICIPALES DE
RUEHUETOCA; LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEX
PROCEDIMENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MEXICO Y LA LEY DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO ¥ MUNICIPIOS, LA ACTUACION DEL PERSONAL DE LA
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO SE SUJETA INVARIABLEMENTE A LOS PRINCIFIOS
RECTORES DEL SERVICIO PUBLICO, ES DECIR, EN TODO MOMENTO SE ACTUA CON LEGALIDAD,
OBJETIVIDAD. PROF ESIONALISHO, HONRADE LEALTAD. IMPARCIALIDAD. EFICIENCIA, EFICACIA
EGUIDAD, TRANSPARENCIA, ECONOMIA, INTEGRIDAD, COMPETENCIA POR ERITO Y RENDICION DE
CUENTAS, ADEMAS DE QUE EN TODO MOMENTO CONTAMOS CON LA SUPERVISION DE LOS
GRGANGS FACULTADOS PARA ELLO. ES CUANTO,

ATENTAVENTE

. CARLOS ALBERTO BRITO ESPINOSA
Responsablo do la Unidad do Informacion
‘Ayuntamiento de Hushuetoca

O Buscar
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Sistoma do Acceso a i Informacién Mexiquanse
Bienvenido: Sandra Elizabeth Rubio Mancilla @ inicio i VCMCATTO]
Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones.
Folio Slctu: 00210MUERUETOMPIZ022
Y 13439 INFOEMIPIRRZ022
Puede adunta archivcs a st estaius
Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
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